
Inversión Financiera:
Son los recursos que se colocan en títulos valores y demás documentos
financieros a cargo de otros entes con el objeto de aumentar los excedentes
disponibles por medio de la percepción, dividendos, variaciones de mercado
y otros conceptos. Por lo anteriormente expuesto este inciso NO APLICA, ya
que LA Dirección de Ciencia y Tecnología agropecuaria (DICTA) no cuenta con
inversión financiera.


